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INFORME FINAL EVALUATIVO 
 

Villavicencio, Julio  27 de 2016 
 

PROCESO DE SELECCIÓN INVITACION SUPERIOR AL 10% E INFERIOR A  
120 SMMLV  N° 010 DE 2016 

 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN CANTIDAD Y CALIDAD ACORDE CON 
LOS RIESGOS REALES O POTENCIALES EXISTENTES EN LOS LUGARES DE TRABAJO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
 
De acuerdo a los establecido en el título II capítulo primero, articulo 21 literal j) de la Resolución Rectora N° 
2079 de 2014 mediante la cual se Adopta el Manual de Procesos y Contratación de la Universidad de los 
Llanos, modificada mediante Resolución N° 2558 de 2015, me permito relacionar a continuación el Informe 
Final Evaluativo de las evaluaciones Jurídica y Técnica de las propuestas allegadas dentro del pliego de 
condiciones en modalidad Superior al 10% de la Menor Cuantía e Inferior a 120 SMMLV N° 010/2016 cuyo 
objeto es: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN CANTIDAD Y CALIDAD 
ACORDE CON LOS RIESGOS REALES O POTENCIALES EXISTENTES EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, relacionado a continuación:  
   

EVALUACIÓN JURIDICA 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 
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El 22 de Julio de 2016, la Universidad de los Llanos Publicó, en su Página Web, las evaluaciones Jurídica y  
Técnica de la invitación Superior al 10% de la menor cuantía e inferior a 120 SMMLV N° 010/2016, información 
que estuvo disponible en la página web www.unillanos.edu.co, conforme a lo previsto en artículo 53 Literal d) de 
la Resolución Rectoral 2079 de 2014,  dentro del término de traslado para presentar Observaciones a las 
evaluaciones y respuestas a las mismas, se recibió observación al correo Electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co., por parte del oferente ADMINISTRACIÓN COOPERATIVA DE ENTIDADES DE 
SALUD DEL META – COPSALUM.  Por la cual se aclara la evaluación técnica así: 
 

 
 
 

http://www.unillanos.edu.co/
mailto:licitaciones@unillanos.edu.co
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En éste orden de ideas, dando cumplimiento a lo establecido específicamente en el artículo 21 y 22 de la 
Resolución Rectora N° 2079 de 2014, modificada mediante Resolución Rectoral N° 2558 de 2015, posterior al 
compilado de la información presentada por los evaluadores designados, esto es: Evaluador jurídico, 
profesional Apoyo Jurídico de la Vicerrectoría de Recursos Universitarios; Evaluador Técnico, profesional Apoyo 
de la Vicerrectoría de Recursos Universitarios; se recomienda al Rector adjudicar el proceso tendiente a 
contratar la ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN CANTIDAD Y CALIDAD 
ACORDE CON LOS RIESGOS REALES O POTENCIALES EXISTENTES EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS,  a la firma ADMINISTRACIÓN COOPERATIVA DE ENTIDADES DE 
SALUD DEL META – COPSALUM, identificada con el Nit 800.224.961-7, por un valor de TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($35.235.000). 

 

 
 

 
 

(Original firmado) 
JOSE MIRAY SAAVEDRA ALVAREZ 
Vicerrector de Recursos Universitarios 

 
 
Proyecto:  Elizabeth Cagua Daza. 


